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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

MADRID

LICENCIAS

Junta Municipal de Distrito de Centro

Negociado de Licencias

ANUNCIO

La Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en sesión celebrada el
día 30 de julio de 2009, acordó la aprobación de un Plan Especial de
Control Urbanístico-Ambiental de Usos para la implantación de la acti-
vidad de café-bar en plantas primera, baja e inferior a la baja del edificio
sito en la calle Gran Vía, número 58, promovido por “Starbucks Coffee
España, Sociedad Limitada”, y la apertura de un período de información
pública de un mes a contar desde la fecha de publicación del presente
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Lo que se hace público para general conocimiento y presentación
de alegaciones, pudiendo consultarse el expediente en el Negociado
de Licencias del Distrito de Centro, sito en la calle Mayor, núme-
ro 72, segunda planta, en horario de nueve a once y treinta.

En Madrid, a 19 de octubre de 2009.—El secretario del Distrito,
Jesús E. Guereta López de Lizaga.

(02/12.732/09)

MADRID

OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Medio Ambiente

Secretaría General Técnica

Servicio de Régimen Jurídico

EDICTO NÚMERO 63
DEPARTAMENTO DE DISCIPLINA AMBIENTAL

Resolución de 11 de noviembre de 2009, de la secretaria general
técnica del Área de Gobierno de Medio Ambiente, por la que se dis-
pone la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID del siguiente anuncio:

Habiendo sido intentada en dos ocasiones la notificación indivi-
dual a los interesados que se expresan a continuación, sin que haya
sido posible practicarla, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 59.5, 60.2 y 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se procede a notificar mediante edicto el extracto del con-
tenido de los actos que a continuación se especifican:

Actos: resoluciones del director general de Calidad, Control y
Disciplina Ambiental, por las que se acuerda la resolución de los si-
guientes expedientes de medidas correctoras.

Relación de interesados

Referencia del expediente. — Interesado. — DNI/NIF/PAS. — Fe-
cha de la resolución. — Artículo de la norma incumplida. — Empla-

zamiento de actividad
131/2009/14468. — F. J., M. C. — 50833922-N. — 20 de julio

de 2009. — 15 OPACCFE y 32 OGPMAU. — Calle San Hermene-
gildo, número 7, puerta 1.

131/2009/00895. — V., C. P. — 9154179-H. — 8 de septiembre
de 2009. — 13 OPACCFE. — Calle Antonio Cumella, número 3.

De conformidad con el citado artículo 61, en evitación de cual-
quier posible lesión que de la publicación íntegra de la citada reso-
lución pudiera derivarse para los derechos e intereses legítimos de
los interesados, se significa que el texto íntegro del acto que se no-
tifica se encuentra a su disposición, previa acreditación de su iden-
tidad o de la representación conferida mediante cualquier medio vá-
lido de los admitidos por nuestro ordenamiento jurídico, durante el
plazo de diez días hábiles a partir del siguiente al de la publicación
del presente anuncio, en las dependencias del Departamento de Dis-
ciplina Ambiental del Área de Gobierno de Medio Ambiente (calle
Bustamante, número 16), en el horario comprendido entre las nueve
y las catorce, de lunes a viernes.

Contra las expresadas resoluciones, que ponen fin a la vía admi-
nistrativa, se podrán interponer los recursos que se indican a conti-
nuación:

I. Recurso potestativo de reposición, ante el director general de
Calidad, Control y Evaluación Ambiental, en el plazo de un mes,
contado desde el día siguiente a la publicación de la presente notifi-
cación, de conformidad con la siguiente normativa:

— Con carácter general: artículos 107, 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

— En particular, para actos sobre aplicación y efectividad de los
ingresos de derecho público: artículo 108 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, y artículo 14 del
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo.

II. Directamente recurso contencioso-administrativo, ante los
Juzgados de lo contencioso-administrativo de Madrid, en el plazo de
dos meses, contados desde el día siguiente a la publicación de la pre-
sente notificación, según prevé el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva.

III. Todo ello sin perjuicio de que los interesados ejerciten cual-
quier otro recurso que estimen pertinente.

Los datos personales recogidos han sido incorporados y tratados
en el fichero “Sistema Integral de Gestión y Seguimiento Adminis-
trativo” (SIGSA), cuya finalidad es la identificación de los interesa-
dos en los expedientes que se gestionan, y podrán ser cedidos de
conformidad con la legislación vigente en materia de protección de
datos de carácter personal.

El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Ca-
lidad, Control y Evaluación Ambiental del Área de Gobierno de Me-
dio Ambiente, ante la que el interesado podrá ejercer los derechos de
acceso, rectificación, cancelación y oposición, en la calle Bustaman-
te, número 16, todo lo cual se informa en cumplimiento del artícu-
lo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de Carácter Personal.

Madrid, a 11 de noviembre de 2009.—La secretaria general téc-
nica del Área de Gobierno de Medio Ambiente, Adoración Muñoz
Merchante.

(02/12.907/09)


